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PROYECTO DE DECLARACIÓN  

„ 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECLARA 

Su más enérgico repudio a la agresión sufrida por el joven de 16 años, 

Vladimir Báez, hijo del dirigente nacional de política indígena Luís Báez del 

Movimiento de Trabajadores Indígenas (CGT) y secretario general del 

Consejo Nacional Indígena; y por su primo, NatanaelVeloso, ocurrida en la 

provincia de Santa Fé. 
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FUNDAMENTOS 

A través de este proyecto de declaración expresamos el repudio a la agresión sufrida por 

Vladimir Báez y NatanaelVeloso, en un claro ataque a la lucha por los pueblos indígenas. 

La violencia sistemática a la que son sometidos y vienen sufriendo cotidianamente los 

pueblos indígenas tiene un nuevo capítulo: el caso de Vladimir Báez, hijo del dirigente 

indígena Luis Báez, y el de su primo NatanaelVeloso, no es un hecho aislado. Hace sólo 

una semana, Luis Báez fue detenido sin motivo cuando se dirigía a Buenos Aires por 

Gendarmería Nacional a la altura de San Pedro, Provincia de Buenos Aires. No le 

explicaron por qué, aunque la intención era retenerlo para que no logré junto a dos 

referentes indígenas llegar a la gran capital a denunciar al Estado Nacional, por mora con 

los pueblos indígenas y reclamar todo lo que se adeuda, por ejecutar leyes con supuestos 

representantes de pueblos indígenas, que no hacen más que tomar lugares que no son 

suyos, como es el caso de lo que ocurre en el INAI (Instituto Nacional de Asuntos 

Indígenas) 

Hoy, hay más de 600 conflictos en todo el país que involucran a comunidades indígenas.EI 

inconcebible nivel de agresión e impunidad con que se mueven determinados sectores 

contra los pueblos indígenas, que vienen luchando por la recuperación de su espacio 

territorial y por el derecho a la diferencia cultural, ha pasado todo límite. Queda 

demostrado en este caso, en donde la victima de la agresión ha sido un joven de 16 años y 

su primo, simplemente por ser familiares del dirigente indígena Luis Báez. 

Por las razones expuestas, solicitamos a los señores Diputados tengan a bien acompañar 

con su voto favorable a la presente Declaración 

RITA LI 	E 
Diputado 
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